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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO l(EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES PRORROGA LA VIGENCIA DE DOS CONCESIONES PARA OPERAR 
V EXPLOTAR COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, PARA LO CUAL 
OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR V EXPLOTAR 
BANDAS QE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN bEL 

'SERVICIO PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN SONORA EN FRECUENCIA MODULADA ASÍ COMO 
UNA CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS PARA USO éOMERCIAL 

ANTECEDENTES 
-?"' , 

l. Refrendo de las Concesiones. La Secretaría de Comunicaciqnes y Transportes (la 
"SCT") de conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de Radio y Televisión (la 
"LFRTV"), otorgó e11 favor de diversas personas IT1,orales (los "Concesionarios"), los 
respectivos Títulos de Refrendo de las Concesiones parq_ continuar, usando 
comercialmente una frecuencia de radiodifusión en la banda de Amplitud 
Modulada, a través de las estaciones con distintivo de llamada,, población principal 
a servir y vigencia que se indican en el A11exo l de la presente Resolución (las 
"Concesiones"). 

JI. Solicitudes de Refrendo o Prórroga., Mediante escritos presentados ante la extinta -
Comisión Federal de Telecomunicbciones (la "COFETEL"), en las fechas que se 
señalan a continuación y en el Anexo 1 de la preser;ite, los Concesionarios por 
conducto de sus representantes legales, solicitaron el refrendo de la vigencia de 
las respectivas Concesiol'les (las "Solicitudes de Prórroga"). 

1 ' 

POBLACIÓNfRIN_CiP~L-A FICHA 
NO. SOLICITUD DE 

SERVIR PRÓRROGA·-_ 

CADENA REGIONAL RADIO XEJX #11 12:JlkHz XHJX j FM 88,7 MHz Querétaro, Querétaro Ol-jun-07 
FÓRMULA SA DE C.V. 

2 
PUBLK:IDAD Y PROMOCJÓN DEL 'XERRF #11 860kHz - XHRRF _ FM 88.5 MHz Conkal, Yucatán - ll-jun-07 

&J~ES[,SA DE C.V, 

111. Acuerdo de Cambio de frecue11cias. ~ 15 de septiembre de 2008, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación (el "DOF"), el "Acuerdo por el que se establecen los 
requisitos poro llevar o cabo e/ cambio de frec~encios autorizados poro prestar e/ 
servicio de rodio y que operan 13n lo bando de Amplitud Modulado, o fin de 
optimizar e/ USO, aprovechamiento y explotación de un bien de/ dominio p(ibfico 
en transición o lo rodio digital." (el "Acuerdo de Cambio de Frecuencias"). 

! 



IV. Autorización de cambio de frecuencias. Mediant~ los oficios señalados en el Anexo 
1, la COFETEL hizo del' conod:imiento de los Concesionarios la réspectiva 
autorización para llevar a cabo el cambio de sus frecuencias de la banda de 
amplitud modulada (AM) a la banda de frecuencia modulada (FM), en términos 

v. 

! de lo establecido en el Acuerdo de Cambio de Frecuencias. 

\ 
Conclusión de trabajos de instalación por cambio de. frecuencias. Mediante 
diversos espitos, que se describen én el Anexo 1 de la presente Resolución, los 
Concesionbrios informaron a la autoridad de la,conclusión de los trabajos de 

: .' / 

instalación e inicio de operaciones y pruebas realizadas con /morivo de las 
autorizaciones de cambio de frecuencias a que se refiere en Antecedénte previo. 

VI. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el DOF el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Po/frica de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" (el "Decreto_ de Reforma ' 
Constitucional"), mediante el cual se creó el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

VII. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2Dl4 se publicó en el DOF el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" 
(el "Decreto de Ley"), mismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

VIII. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federa/de Telecomunicaciones" (el "Estatuto Orgánico"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y cuya última modificación fue 
public;:ada el 17 de octubre de 2016. 

¡ 

IX. Solicitudes de 1 opinión a la Unidad de Cumplimiento. Con oficio 
IFT/223/UCS/216/2015 de fecha 23 de febrero de 2015, la Unidad de Concesiqnes y 
Servicios del Instituto, de conformidad con lo establecido en los artículos 32 y 34 

,.._fracc1on 11 del Estatuto OrgOnlco. solicitó a la Unidad de Cumplimiento informara el 
estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones de las Con.cesiones. 
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X. Solicitudes de op1nion a la Unidad de Competencia Económica. Con oficio 
IFT/223/UCS/DG-CRAD/1918/2015 de fecha 5 de junio de 2015, la Dirección General · 
de.Concesiones de Radiodifusión adscrita a la Unidad de Concesion)i's y Servicios, 
de ~onformidad con lo e~tablecido en los artículos 32 y 34 fracción 11 del Estatuto 
Orgánico, solidtó a la Dirección General de Concentraciones y Concesiones de la 
Unidad de Competencia Económica, emitir opinión en materia de competencia 
económica respecto a las Solicitudes de Prórroga. 

XI. Solicitudes a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para calqJlar el rhonto de la 
contraprestación. Con ofigo IFT/223/UCS/993/2015 de fecha 8 de junio de 2015, la 
Unidad de Concesiones y Servicios, solicitó a la Unidad°'de Espectro Radioeléctrico, : 
que en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 29 fracció~.Vll del 
Estatuto Orgánico, realizara lo.s gestiones necesarias a efecto cie que se calcule el 
monto de la contraprestacióri que deberán cubrir los Conce~ionarios con motivo 
de las Solicitudes de Prórroga. 

XII. Opiniones en Materia de Competencia Económica. Mediante oficios 
IFT /226/UCE/DG-CCON/ 154/2016 de 6 de abril e IFT /226/UCE/DG-CCON/234/2016 

('---
de 18 de mayo, ambos de 2016, la Dirección General de Concentraciones y 

XIII. 

XIV. 

Concesiónes de la Unidad de Competen-Cia Económica emitió las opiniones en 
materia de competencia económica respecto a las Solicitudes de Prórroga, en las 
cuales consideró, que en caso de 0torgar autorización, no se prevé que se generen 
eféctos contrarios en el proceso de competencia y libre concurrencia en la 
prestación de servicio público de radiodifusión. 

/ ~ 
/ 

Contraprestaciones autorizadas por la Secretaría de HacieíÍda y Crédito Público. 
Con oficio IFT/222/UER/272/2016 de fecha 4 de agosto de 2016, la Unid9d de 
Espectro Radioeléctrico remitió a la Unidad de Concesiones y Ser-Vicios copia del 

1 oficio 349-B-324 de fecha l de agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política de 
Ingresos No Tributarios de Id Secretaría de Hacienda y Crédito Público (la "SHCP") 

•' . 
mediante el cual se autoriza el monto de los aprovechamientos por concepto de 
contraprestación que deberón pagar los Concesionarios por el otorgamiento de la 
prórroga de las Concesiones de mérito. 

\ ' 

Opiniones en Materia de Cumplimiento de Obligaciones. C_on oficios 
IFT/225/UC/DG-Sl)V/4741/2016 de fecha 5 de septiembre e IFT/225/UC/DG-

/- \,_ \ .- ' --suv /5363/2016 del 18 de octubre, .ambos de 2016, la Dirección 1 General de 
Supervisión de lcl'Unidad de Cumplimiento del Instituto emitió los dictámenes 

/ respectivos, informando el resultado de la revisión documental sobre el 
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cumplimiento de obligaciones practicado a los expedientes de los Concesionarios, 
derivadas de las Goncesiones, así como con las disposiciones legales y 
administrativas en n:iateria de radiodifusión. 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Competencia del Instituto. De conformidad con el artíct:ílo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estacjos Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es un órgano autónomo con personalidad jurídica y patrimor1io propio, que tiene 
por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme 
a lo dispuesto en la propia Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal 
efecto, -tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insuriios esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la alitoriz9ción de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de 

1 

sÓciedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Asimismo, conformé al artículo 21l párrafo décimo sexto de la Constitución, el Instituto es 
la autoridad en la materia de. competencia económica de .los sectores de radiodifusión 
y telecomunicaciones, por lo.que entre otros aspectos, regúlará de forma asimétrica a 
los participantes en estos mercados con el obj~to de eliminar eficazmente las barreras a 
la competencia y la libre concurrencia e impondrá límites a la concentración, al 

' . 

concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona ee cobertura geográfica. 

El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley, señala que 19 atención, trámite y 
t resolución de los asuntos y procedimientos que hayan iniciado previo a la entrada en 

vigor del mismo, se realizarán en los términos establecidos en el artículo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional. 
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También, el segando párrafo del artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforme 
_ Constitucional indica que los procedimientos iniciados con anterioridad a la integración 

del Instituto, como acontece en el presente caso, continuarán su trámite ante este 
órgano en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 

} / :' \ 

De igual forma, conforme d lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (la "Ley") y 6 fracciones 1 y 
XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto la facultad de otorgar 
las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal y resolver sobre su prórroga. 

Para dichos efectos, conforme a los- artículos 32 y 34 fra6ción 11 del Estatuto Orgánico, 
corresl'.?onde originariamente a la Unidad de Concesiones -y Servicios por conducto de 
la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión, tramitar y evaluar las solicitudes 
de prórroga de concesiones en materia de radio{:Jifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

En este orden de ideas y considerando que el l~stituto tiene a su carg~ la regu·l~ción, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
facultad para resolver sobre la prórroga de concesiones, el Pleno, como órQano máximo 
de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado· para resolver 
las Solieitudes de Prórroga que nos ocupan. -
Segundo.- Marco jurídico aplicable. El artículo Sexto Transitorio del Decreto de Ley 
establece el tratamiento que deberá darse a los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado con anterioridad a su entrada eh vigor, de manera particular, el referido 

' ' 
precepto establec;;e: 

"SEXTO. La atención, trámite y resolución de los asuntos y procedimientos que hayan 
iniciado previo a la entrada en vigor del presente Decreto, se realizará en los términos 
establecidos en el artículo Séptimo Transitorio del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos en materia de telecomunicqciones, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 dejunio de 2013. Lo anterior sin perjuicio 
de lo previsto¡en el Vigésimo Transitorio del pre~?nte Decreto." 

' En ese sentido, la atención, trámite y resolueión de los procedimien.tos que se ubiquen 
en ese supuesto, deberá realizarse conforme a lo señalado en el segundo párrafo del 
artículo Séptimo Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, mismo que a la letra 

/ 

• señala: 
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"SÉPTIMO. (. .) 

Los procedimientos iniciados con anterioridad a Ja integración de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones, cbntinuarán su 
trámite ante estos órganos en términos de la legislación aplicable al momento de su inicio. 
Las resoluciones que recaigan en estos procedimient9s, sólo ,podrán ser impugnadas en 
términos de lo dispuesto por el presente Decreto medkmte jui~io de amparo indirecto. 

(.,.)" 

De-la interpretación armónica de los artículos referidos, se desprende que el Decreto de 
Ley al reconocer en disposiciones transitorias la aplicación de la normatividad vigente al 
momento de la presentación de las solicitudes, atiende al principio de no retroactividad 
de la ley, pues lci finalidad de ésta es la no exigibilidad de nuevos requerimientos, por lo 
Cll<JL para el estudio de las solicitudes para el refrendo o prórroga de concesiones para 
el uso del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión, resultan 
aplicables los requisitos establecidos en la LFRN y demás disposiciones aplicables 
vigentes en el momento del inicio de los trámites respectivos. 

Ahora bien, el Decreto de Ley en su ar:tículo Sexto Transitorio reconoce la aplicación de 
la normatividad vigente al momento de la presentación o inicio de trámitE;>s y 
procedimientos de que se trate, siempre y cuando laÍ disposiciones a aplicar no se 
opongan a las contenidas en el Decreto de Reforma Constitucio~al, y a las de la propia 
Ley. 

De manera particular, parola tramitación y evaluación de las Solicitudes de Prórroga de 
las Concesiones deben observarse l9s requisitos determinados en la legislación aplicable 
al momento de su ihgreso, esto es, qquellos que para el uso del espectro radioeléctrico 
para la prestación del servicio de radiodifusión establ~ce la LFRN. 

/ 

En ese sentido, resulta aplicable E?I, contenido del artículo 16 de la LFRN vigente al 
momento de la presentación de' las Solicitudes de Prórroga y el artículo 13 del 
"Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en materia de concesiones, 
permisos y contenido de las transmisiones de radio y televisión" publicado en el DOF el 
l O de octubre de 2002 (el "Reglamento"). 

Al respecto, el artículo 16 de la LFRN, derivado del "Decreto que Reforma, Adiciona y 
Deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y de la Ley 
Federal de Radio y Televisión", publicado en el DOF el 11 de abril de 2006, fue modificado 
a efecto de señalar que al proceso de refrendo de una _concesión no le seríc¡i aplicable 
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el procedimiento de licitación establecido en el artículo 17 dela misma, relativo a nuevas 
concesiones, quedando de la ~iguiente forma: 

"Artículo 16. El término de uno concesión será de 20 años y podrá ser refrendada al mismo 
concesionario que tendrá preferencia sobre terceros. 

1, 

' 
El 'fetrendo de las concesiones, salvo en el caso de renuncia, no estará sujeto al procedimiento 
del artíbulo 1? de esta Ley." 

Asimismo. el artículo 13 del RE?glamento establece el procedimiento que deberá seguirse 
en el caso de que se solicite eJ refrendo o prórroga de una 'concesión en materia de 
radiodifusión, mismo que dispone lo siguiente: 

"Artículo 73.- La Secretaría de Co_municaciones y Transportes, de conformidad al ámbito de su 
competencia, evaluará el cumplimiento de las obligaciones contenidos en los títulos de 
concesión-.- -

Poro el refrendo de las conc<?siones, en términos del artículo 7 6 de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, se observará lo siguiente: 

/, Que el concesionario haya hecho un buen uso del e;pectro radioeféctricÓ asociado al o 
los canales concesionodos, paro fo cual la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
tomará en cuenta el resultado 1

1

de.1 las evaluaciones periódicas de carácter técnico, 
previamente realizadas, conforme fo establezca _el título de conCesión, así como la opinión 
de la Secretaría de Gobernación, en el ámbito de s,u competencia, y 

11. Que el concesionario haya cumplido con las obligaciones establecidas en su título de 
concesión. 

\ / 

El concesionario deberá so!iCitar, por escrito, el refrendo de la copcesión- a más tardar un afÍo 
dAt-es de_ su terminación. " 

En tales términos, de acuerdo con el artículo 16 de la LFRN, se\econoce la posibilidad 
de. que la Concesión pueda ser prorrogada a fin de que su titular pueda mantener los 
de'rechos de operación y explotación comercial de la frecuencia asignbda para la 

' .... 
prestación del seNicio de r91diodifusión. 

) 

Compleméntariacnente, el •artículo 13 del Reglamento prevé la oportunidad de la 
presentación de la solicitud de prórroga que deben cumplir los concesionarios, al señálar 
que la misma debe realizarse a más tardar un año antes de la terminación de la vigencia 
y que el concesionario debe haber cumplido con las obligaciones establecidas en su 
título de concesión. 
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Aunado a lo antes indicado, debe señalarse que conforme a los artículos 27 párrafos 
cuarto y sexto y 134 de la Constitución, el espectro radioeléctrico constituye un bien dél 
dominio directo de la Nación, cuyo uso, aprovechamiento o explotación/puede ser 
otorgado en concesión a los particulares para prestar un servicio público como lo es el 
de radiodifusión para lo cual el Estado tiene derecho a recibir una contraprestación 
económica. 

' 

Por otro lado, conforme a lo dispuesto en los artículos 29 fracción VII y 50 fracción XII del 
Estatúto Orgánico, se requiere la emisión de las opiniones o dictámenes 
correspondientes de las Unidades de Espectro Radioeléctrico y de Competencia 
Económica en el marco de sus respectivas atribuciones en relación con la solicitud que 
nos ocupa. 
' 

Cabe destacar que para E1,ste tipo de solicitudes debe acatarse el requisito de
procedencia establecido por el artículo 124 fracción IV de la Ley Federal de Derechos 
vigente al inicio del trámite, el cu.al dispone la obligación dé pagar los derechos por el 
estudio y revisión del cumplimiehto de obligaciones de la concesión que se solicita 
refrendar, como es el caso que nos ocupa. 

Tercero.- Análisis de las Solicitudes de Prórroga. La Unidad de Concesiones y Servicios por 
/ 

conducto de lq Dirección General de Concesiones de Radiodifusión realizó el análisis de 
las Solicitudes de Prórroga de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 
16 de la LFRTV y en el artículo 13 del Reglamento, en los siguientes términos: 

a) Temporalidad. Las Concesiones fueron otorgadas con una vigencia de 12 (doce) 
años, como se describe en el Anexo 11 y para que la autoridad se encuentre en 
aptitud legal de realizar el trámite de prórroga que nos ocupa, era indispensable -
que los ConGesionarios formularan su solicitud a más tardar un año antes de su 
terminación, conforme a lo qispuesto en el último párrafo del artículo 13 del 
Reglamento. 

En el caso concreto, los Concesionarios cumplieron con el requisito de 
temporalidad para la presentación de las Solicitudes de Prórroga, en razón de que 
las mismos fueron ingresadas ante la autoridad competente, previamente al inicio 
del último año de vigenciode las Cpncesiones. 
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b) Cumplimiento de obligaciones. Mediante diversos oficios señalc;idos e~· el 
Aritecedente/XIV de la presente Resolución, la Unidad de Cumplimiento, remitió· 
los dictámenes como resultado de la revisión qocumental del cumplimiento de las 
obligaciones practicada a los expedientes de los Concesionarios, en los que se 
advierte que a la fecha en la cual se emitieron los mismos lo( Concesionari?s 
acreditaron la prestación del servic.io de radiodifusión y el aprovechamiento de 
las bandas de frecuencias concesionadas en la poblaciones principales a servir; 
de igual manera, se encuentran al c:;orriente respecto a la presentación de 
información derivada de las obligaciones contenidas en los Títul9s de Concesión. 

Respecto a la estación XHRRF-FM la Unidad de Cumplimiento c:¡dvirtió que en eL 
expediente del Concesionario no s.e encontró el formato de la estructura 
accionaria en cumplimiento a lo establecido en el artículo 112 de la Ley 
correspondiente a los años 2015 y2016. 

En efecto, del contenido del dictamen emitido por la Unidad de C~mplimiento se 
concluye que si bien es cierto no se acreditó lo referido, esto deviene de la 
presentación documE).ntal respecto de obligaciones1que no ponen en riesgo o 
afectan la prestación de los seryicios de radiodifusión que ofrece el Concesionario. 
Lo antérior es así, toda vez que se trata de una obligación \ormal, por lo que si su 

·inobservancia motivase la negativa de las solicitudes que nos ocupan resultaría en 
una consecuencia desmedida,· pues el objeto de las Concesiones es la prestación 
de un servicio de interés general en condici<:ines de continuidad, carácter 
inherente al servicio de radiodifusión en términos/delartículo 6¡; constitucional. 

En 
1

ese sentido, este PIE".no considera que si l:)ien el dictamen de obligaciones 
emitido por la Unidc;¡d de Cumplimiento hace constar que el Concesionario no 
presentó la obligación documental referida, ésta no se consideran motivo 
suficiente para negar la prórroga solicitada y, en consecuencia, se tendría por 
satisfecho el requisito de encontrarse al corriente de las obligaciones impuestas en 
la Ley, demás disposiciones aplicables y la Concesión. 

A este respecto, esta autoridad considera importante señalar que, la resolución 
favorable de la prórroga, no exime al concesionario del cumplimiento de las 
obligaciones originadas durante la vigencia de la concesión objeto de prórroga o 
de las responsabilidades en que hubiere incurrido el propio' concesionario con1 

motivo del incum01imi~nto a las condiciones 1,establecidas en las disposiciones 
r /legales o administrativas, 1nciw1das/las contenidas en su título de concesión en 

\ 

comento. 
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e) Uso del espectro. A este respecto, este Pleno estima que en atención a lo dispuesto 
' \ 

en el numeral 8.3 de la "Disposición Técnica IFT-002-20/6: Especificaciones v 
requerimientos para la instalación v operación de las estaciones de radiodifusión 
sonora eri, frecuencia modulada en la banda de 88 MHz a 708 MHz", la anchura 
de la banda ocupada por la estación de radiodifusión sonora de FM es de 240 kHz 
(120 kHz a cada lado de la portadora principal), por tanto, en la medida en que 
se hace un uso continuo de estas frecuencias para las transmisiones de la $eñal 
radiodifundida es que se hace un uso correcto y eficiente del espectro 
concesionado para tal fin. 

Adicionalmente, los Concesionarios a través del cumplimiento periódico de su 
obligación de presentar la información a que se refiere el "Acuerdo por el que se 

1 

modifica el Acuerdo por el que se integra en un solo documento, la información 
técnica, programática, estadística v económicq que los con<";esionarios V 
permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de 
Comunicaciones v Transportes v de Gobernación, publicado el 30 de abril de 
1997", publicado en el DOF el 28 de junio de 2013, dan cuenta de que se ha 
operado la estación de manera regular. 

Por lo expuesto esta .autoridad considera que se satisfacEi lo dispuesto en la 
fracción 1 del artículo 13 del Reglamento por lo que hace a la evaluación del uso 
de las frecuencias concesionadas. 

Asimismo, los Concesionarios ac:jjuntaron el comprobante de pago de derechos 
correspondiente al momento en que se presentó la solicitud y conforme a la Ley Federal 
de Derechos vigente, -- por conceptos de estudio ~y revisión del cumplimiento de 
obligaciones de la concesión que se solicita prorrogar. 

~inalmente,-en virtud deque la Ley Federal de Derechos vigente en el dos mil dieciséis, 
establece en el artículo T73, el mecanismo aplicable al pago de derechos relativos a 
diversos actos dados en virtud de los procedimientos de prórrogas de vigencia de 
concesiones (telecomunicaciones o radiodifusión), se deduce que la contribución 
actualmente prevista en el numeral citado integra en forma enunciativa más no limitativa 
una cuota por el pago de los servicios por\el estudio y autorización, entre otros. Cabe 
destacar, que en la Ley Federal de Derechos vigente hasta dos mil quince, no estaban 
integrados en una sola cuota los derechos derivados de la prestación de los seNicios 

r- mencionados (estudio y los acaecidos como consecuencia1 del otorgamiento de la 
prórroga de vigencia). 

10 



lf\JSTlrUl(J ~l~D[r{/\L DE 
i"H_L:c-;c )i\/11.Jl\JIC/\( :l()f\JC3 

Por lo expuesto, actualmente este Instituto se encuentra irT)posibilitado para divic;Jir la 
contribución en comento, ya que el legislador a la literalidad en el artículo l i3 d)> la Ley. 
citada, integró el tributo multicitado en una sola cuota por la prestación de los servicios 
referidos. Por lo anterior, en observancia al principio de legalidad tributaria que nos 
constriñe a la exacta aplicaciór1delprecepto en cita, se deduce que no es exigible pago / 
alguno por la aútorización de la prórroga respectiva o por los demás actos que de ella ' 
derivan, máxime que la autorización que subyace, al pago de derechos que nos ocupa 
acontecerá al tenor de la Ley Federal de DerechoJ vigente así como una vez ace'ptadas 
las condiciones y términos ,de los títulos de concesión respectivamente. 

' 

Cuarto,- Cambio de Frecuencia de AM a FM, Como se'señaló en el Ahtecedente IV de 
la· presente Resolución, la COFETEL autorizó a los Concesionarios el caml:(io de la 
frecuencia de AM para operar en la banda de FM, en términos de lo establecido en el ., 
Acuerdo de Cambio de Frecuencias a que se refiere el Antecedente 111. 

- El numeral Sexto del citado Acuerdo de Cambio de Frecuencias establecía 
expresamente los términps bajo los cuales los Concesionarios debían observar a efecto 
de operar' en la banda de frecuencias de FM, para lo cual disponía lo siguiente: 

"SEXTO.- E1·concesionario ~ permisionario deberá iniciar operaciones en la frecuencia de 
FM enun plazo no mayor de un·año, contado a partir de que se notifique el cambio de 
frecuencia, atendiendo a los parámetros autorizados. 

! 

El concesionario o permisionario deberá continl_far la operación de .'ª frecuencia de A!Vf, 
estando obliaado a transmitir en forma simultánea el mismo contenido de programación 
en fas frecuencias de AM v FM durante un año, contado a partir del cambio de frecuengas, 
salvo que en fa cobertura de fa estación de AM se encuentren poblaciones ·c¡ue 
únicOFnente, recibe,n el servicio de AM, debiéndo transmitir en forma simulf-ánea el mismo 
contenido en ambas frecuencias por el -tiempo que determine fa Comisión en cad_q_ caso. 

Vencido dicho plazo, /Concluirá el derecho del concesionario o permisionario de usar, 
aorovechar y explotar la frecuencia de AM, v únicamente podrá prt'!!tar el servicio 
concesionado a través de la frecuencia de FM. " 

(Énfasis añadido) 

En consistencia con lo anterior, las autorizaciones de cambio de frecuencias en su 
/ 

Condición Novena, señalan Id obligación de los Concesionarios de continuar operando 
en la frecuenc!ia de la banda de AM y de transmitir en forma siinultánea el mismo 
coo+enido de la programación en la frecuencia de la banda de FM durante un año 
contado a partir de la fecha del inicio de las operaciones en la banda de FM, en el 
entendido de que vencido dicho plazo, concluirá su derecho de usar, aprov7char y 
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explotar la frecuencia de la banda de AM, y úhicamente podrá continuar prestando el 
servicio concesionado :a través de la freduencia de la banda de FM, por el tiempo de 
vigencia de su concesión. 

Asimismo las Cohdiciones Décima y Décima Segunda de las autorizaciones que nos 
ocupan señalan: 

"DÉCIMA- La presente autorización no crea deréchos reales, otorga simplemente frente a 
la administracióri y sin perjuicio de terceros,,; el derecho a realizar los usos, 

aprovechamientos o explotaciones de acuerdo con las reglas Y-- condiciones que 
establezcan fas leyes y el título de concesión." 

"DÉCIMA SEGUNDA.- La Concesionaria acepta'/a presente autorización del cambio de fa 
frecuencia(. . .) concesionada, objeto de este oficio y su uso, en cualquier forma, implica fa 
aceptación incondicional de todas sus Condiciones. " 

Conforme a lo anterior, los Concesionarios informaron en lqs fechas ir:idicadas en el 
Anexo 1 de la presente Resolución, la conclusión de los trabajos de instaldción y pruepas 
realizados por la autorización de cambio de frecuencia. De igual forma, el año para 
realizar las transmisiones simultáneas a que se refiere el numeral Sexto del Acuerdo de 
Cambio de Frecuencias ha vencido, en ese sentido, concluyó el derecho de los 
Concesionarios para usar, aprovechdr y explotar la frecuencia de AM, en atención a 
que esta frecuencia al constituir un bien de dominio público revirtió d,e pleno derecho a ·· ·· 
la Nación por disposición del multicitadó Acuerdo y, por lo tanto, se extinguió en forma 
automática el derecho de los concesionarios a la utilización de la frecuencia de AM, 
ante lo cual, únicamente pueden continuar proporcionando el seNicio concesionado a ., 
través del aprovechamiento o explotación de la frecuencia de-~M. 

Por 1¿· anterior, las prórrogas de vigeneia de las Concesiones materia de la presente 
Resolución, sólo involucra el Concesionamiento sobre espectro radioeléctrico en la 
banda de FM para la prestación del SeNicio de radiodifusión sonora. 

Quinto.- Qpiniqn en materia de competencia económica. De conformidad con el 
artículo 50 fracción XII del Estatuto Orgánico, la Dirección General de Concentraciones 
y Concesiones adscrita a la Unidad de Compe\encia Económica, emitió las opiniones 
señaladas en el Antecedente XII de la presente Resolución, en los siguientes términos: 

Respec:tc;> a la estación XHJX-FM la opinión en materia de competencia económica. 
obseNÓ que los SolicitantE7,S y Relacionados cuentan con 1 (una) de 15 (quince) 
estaciones de radio FM en Querétaro, Querétaro, lo que constituye el 6.66% (seis punto 
sesenta y seis por ciento) en términos del número de estaciones, por lo cual no se prevé 
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que en caso de otorgc:írse la prórroga solicitada, se generen efectos contrarios al 
proceso de/ competencia y libre concurrencia en la provisión de servici6s de radio 
abierta comercial. 

Por 16 que hace a la estación XHRRF-FM, considerando que existen 18 (dieciocho) 
estaciones que prestan el servicio de radio comercial abierta en la banda de FM en la , 
localidad de Conkal, Yucatán, al tener participación con 2 (dos) j estaciones,Ja\ 
participación del solicitante es del l l, 11 % (once punto once por ciento), por lo que 
considerando este y-0tros elementos, no se P(evé que en caso de otorgarse la prórroga 
solicitada, se generen efed-os contrarios\ al proceso de competencia y libre 
poncurrencia en la provisión del servicio. 

En\ efecto, este Pleno considera que la figura de la prórroga de·concesión, reporta 
beneficios importantes para la continuidad en la prestación de los servicios, así como 
incentiva la inversión y el desarrolloJecnológicw, además que favorece la generación, 
mantenimiento y estabilidad de las fuentes de trabajo necesarias para la operación y 
funcionamiento de las estaciones de radiodifusión . 

.Lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto puéaa ejercer las facultades regulato¡ias 
con que cueMa para investigar y, en su caso, determinar las condiciones de 

~. ' 

competencia que prevalezcan en los mercados con el objeto de satisfacer los principios 
y finalidades a que se refieren los artículos 6º apartado B fracción 111 y 28 párrafos décimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitucion. 

En conclusión, al haberse satisfecho los requisitos exigibles, atento a las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, y al no advertirse ninguna causa o impedimento 
legal, se. consideró procedente el otorgamiento de la prórroga de la 'Concesión. 

Séptimo.- Concesiones para uso comercial, Como se precisó previamente, en el 
presente procedimiento de

1
prórroga resultan aplicables las disposiciones anteriores al 

Decreto de Reforma Constitucional. En tal1sentido, no obstante que fueron satisfechos 
los rªquisitos establecidos en la LFRN y en el Reglamento, para la ''prórroga de las 
Concesiones el régimen aplicable para el otorgamie-nt9 del título correspondiente será 

/ \ 
el previsto en la Ley, en atención a que las condiciones regulatorias que deberá observar 
el concesionario dében ser acordes a las disposiciones constitucionales y legales 
vigentes al momento en el que se resuelve su otorgamiento al tratarse de actividades 
reguladas relacion.adas con la prestación de un servicio de interés público, En ese 
sentido, cab~ hacer mención que la figura jurídica de refrendo, debe equipararse a la 
de prórroga, conforme al objetó para el cual se solicita su otorgamiento, 
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En consecuencia, atento a lo expuesto en el párrafo anterior, así como en razón de 
haberse satisfecho los requisitos señalados en el Considerando Tercero de .la presente 
Resolución, procede el otorgamiento de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico 
para uso comercial toda vez que el uso, aprovechamiento y explotación de las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico es con fines de lucro, en términos de lo 
dispuesto po'r el artículo 76 fracción 1 de la Ley. 

Asimismo, se considera procedente otorgar en este acto administrativo, una concesión 
única para uso comercial en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75, párrafo 
segundo de la Ley, en virtud de que ésta es la que confiere el derecho de prestar todo 
tipo de servicios de telecomunicaciones y radiodifusión, excepto en aquellos casos en 
que el inter~sádo ya cuente con una concesión única en cuyo caso no será necesario 

... " otorgar una adicional, como sé indica en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

Los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución contienen los modelos de los títufos de 
conces,ión de bandas de frecuen,cias del espectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refiere el párrafo anterior, los cuales establecen los térmihos y condiciones a 
que estarán sujetos los concesionarios involucrados. 

1 

Octavo.- Vigencia de las concesiones para uso comercial. En términos de lo dispuesto 
por los artículos 72 y 75 de la Ley, la vigencia de la cbncesión única y las concesiones 

/ 

sobre el espectro radioeléctrico para uso.comercial, serán hasta por 30 (treinta) y 20 
(veinte) años respectivamente. 

En este sentido, la vigencia de las concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
comercial que con motivo de la presente Resolución se_ otorguen, será de 20 (veinte) 
años, en tanto que la vigencia d(3 las concesiones únicas' para uso comercial tendrán 
una vigencia de 30 (treinta) años, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
vencimiento establecida en las Concesionesrespectivas. 

Al respecto, es importante resaltar que la vigencia se ajusta a lo establecido en la Ley, 
toda vez que se trata de un nuevo acto de otorgamiento que estará. sujeto d las 
disposiciones del marco·· regulatorio vigente, por lo que se considera que no existe 
impedimento alguno para que el Instituto conforme a sus atribuciones conferidas 
establezca el máximo periodo de vigenda en las concesiones a otorgar. 

Finalmente, se debe advertir que dicho plazo máximo previsto en la Ley es congruente 
con la vigencia otorgada para las concesiones para uso comers;:ial en materia de 
radiodifusión que el Instituto ha resuelto previamente a favor de otros concesionarios, lo 
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cual reflejo! un trato equitativo en relación con lqs con6esicínes cuyo otorgamiento se 
resuelve en virtud de la presente Resolución. 

Noveno.- Contraprestación. La banda de frecuencias del espectrq radioeléctrico objeto -
de las Concesiones, en términos de los párrafos cuarto y sexto del artículo-'27 de la 
Constitución, constituye un bien del dominio directo de la Nación, cuyo uso, 
aprOVjO>Chamiento o explotación puede ser otorgado en concesión a los particulares 
para prestar el servicio públicode radiodifusión. 

El espacio aéreo es el medio en el que se propagan las ondas electromagnéticas, que 
se utilizan para la difusión de ideas, señales, signos o imágenes, mediante la instalación, 
funcionamiento y operación de estaciones de radio y televisión, es decir, el espectro 
radioeléctrico, conforme a lo establecido en el artículo 134 de la propia Constitución, 
constituye un recurso económico del Estado, al efecto dicho precepto establece: 

"Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan )a Federación, los esiados, los_ 
mun(ciplos, el Distrito Federo/ y los órganos 1 ¡yolítico-admirÍi~trativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los qu¡¡ estén destinados. /' 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
seNicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán p 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se pres.enten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abjf?rfo 
públicamente, a fin \de asegurar al Estado las mejores condiciones d/sponibles en _i;uanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando ia~ licitaciones a que hace referencia ef párrafo anterior no sean idóneas para as·~Qurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la ·economía, eficacia, eficiencia, impdrcial/dod y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estpdo. 

En ese ser;itido~ es .. importante señalar que, ente~didos"Íos recursos económicos como 
bienes del dominio de la Nación susceptibles de concesionarse a cambio de una 
contraprestación, el-espectro radioeléctrico debe considerarse también como recurso 

/ 

económico en su amplia acepción, al que son aplicables los principios contenidos en el 
citado artículo 134 Constitucional; respecto del género @'ajenaciones; por lo que en el / 
caso el otorgómiento de la prórroga de la concesión que el Estado realiza"éste tiene 

/ 1: 

1 
1 
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derecho a recibir una contraprestación económica, máxime que, en el pres~:mte, 
supuesto, da lugar a una explotación con fines de lucro. 

Específicamente, el derecho del Estado a recibir una contraprestación económica por 
el otorgqmiento de una concesión que otorga el uso, aprovechamiento y e)(plotación 
de un bien del dominio directo de la Nación, se encuentra establecido en el artículo 17 
de la LFRlV, el cual establece lo siguiente: 

"Artículo 17. Las concesiones previstas en la presente iey se otorgarán mediante licitación 
pública. El Gobierno Federal tendrá derecho a recibir una contraprestación económica por el 
otorgamiento de la concesión correspondiente. " 

(Énfasis añadido) 

Derivado de lo anterior, es necesario identificar el alcance de dicho precepto en relación 
con el pago de una contraprestación a favor del Estado.·. 

Al respecto, es importante señalar que el término "otorgan¡iiento", de acuerdo con ef 
Diccionario de la Real Academia Española deriv6 del verbo otorgar, definido éste como 
"consentir, condescender o conceder algo que se pide o se pregunta"'. 

Conforme a ello, la acepción "otorgar", no es limitante a la entrega de nuevas 
concesiones, sino que se refiere a todo aquel acto mediante el cual el Estado cede el 
derecho de uso, aprovechamiento y explotaCión de bienes dominio de•l.a Nación, sea 
por primera ocasión, como en el caso del otorgamiento de frecuencias de radiodifusión 
a razón y con motivo de un procedimiento licitatorio, o bien, como es el caso que nos 
ocupa, a razón de un acto mediante el cual se reitera beneficio del otorgamiento de la 
misma concesión, es decir, prorroga la autorización para seguir usando, aprovechando 
y explotando el bien previamente concesionado (frecuencia atribuida para la 
prestación qel servicio de radiodifusión). 

' " / 

En ese sentido, los solicitantes de la prórroga se encuentran en la misma situación en la 
que se ubica todo aquel que obtiene por primera vez una concesión, toda vez que no 
obstante haber sido concesionarios de un bien de dominio directo de la Nación no les es 
reconocido ningún derecho real sobre el bien materia de cor,icesión1 todd vez que sólo 

I • 

concede el derecho de usó, aprovechamien
1
to o explotación, de acuerdo con las reglas 

y condiCiones que establezcan las leyes y el título de la Concesión, durante-el tiempo en 
que éste se encuentre vig(¡)nte, ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 6, 

1 http://lema.rae.es/drae/?val~otorgamiento 
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1, 

7, 8, 13, 16 y 17 de la Ley General de Bienes Nacionales en vigor al momento de Id 
presentación de las solicitudes. 

El procedimiento de determinación del pago de una contraprestación por el 
otorgamiento de una concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial debe realizarse conforme al artículo Sexto 
Transitorio del Decreto de Ley en relación con el segundo párrafo del artículo Séptimo 
Transitorio d~I Decreto de Reforma Constitucional, toda vez que como se. indicó en el 
Considerando Segundo de la presente Resolución, la atención y análisis de l~s Solicitudes 
de Prórroga de las concesiones orig,inarias se realizó de conformidad con las dispo-siciones 
legales y administrativqs aplicables al momento de la presentación de'las mismas. 

En,consecuEmcia, en eje~cicio de las atribuciones establecidas el artículo 29 fraccióríVll 
d~I Estatuto" Orgánico, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto solicitó1a la SHCP 

/ .. ' 

- la autorización de 10.s aprovechamientos correspondier;ites 'a las prórrogas de las 
concesiones que no's ocupan po( 20 (veinte) años; en -respuesta a dicha solicitud, 
mediante oficio No. 349-B-324 del l ºde agosto de 2016, emitido por la Unidad de Política 
de Ingresos No Tributarios de la SHCP, se autorizó el monto de los aprovechamientos por 
concepto de contraprestación que le corresponde cubrir a los Concesionarios por el 
otorgamiento do las prórrogas solicitadas respecto del uso, aprovechamiento y 
explotación de las frecuencias para la prestación del servici0 de radiodifusión sonora. 

En específico, en el oficio 349-B-324 antes citado, la SHCP, dispuso lo siguiente: 

"( ... ) 

1. Que al utilizar la metodología de cálculo de las contraprestaciones que la entonces Cofetel 
usó, se logn¡i que los aprovechamientos que sofícít6-- el IFT solicita opinión sean consistentes 

con los qué en su momento calculó la extinta Cofetel. 

' 

2. Que-la metodología que utiliza el IFT para determinar el límite de la pobla'ción de 6.5 
millones de habitantes toma en cuenta las características actuales de las ciudades y áreas 
metropolitanas del país y los analiza con base en un modelo estadístico cuya metodología 
es descrito extensamente en el oficio de s'?licitud (Anexo I). 

3. Que con la aplicación del límite poblociono( de 6.5 millones de habitantes que el IFT solicita, 
se logro que al consid13¡ar· la población servida por cada estación, no se presenten 
incrementos desproporciona/es en caso alguno, "" 

4. Que el límite poblacional de 6.5 millones de hobitdntes en la población servida, resulto 
aplicable o cudJquier concesión sin importar dónde se ubique, -lo que representa un criterio 
general y equit~tivo paro todos los concesionks de radiodifusión. 

/ 
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5. La población considerada para el cálculo de los aprovechamientos corresponde a I (sic) 
Censo de Población y Vivienda /NEGI 2070 y para el cálculo del Fac;tor Económico se ' . utilizaron los valores de dicho censo y los del Censo Económico 2009 (INEGI), toda vez que 
para ninguna concesión su fechó de prórroga es anterior a 207 O y la información de dichos 
censos continúa siendo la más reciente publicada a nivel localidad. 

6. Que al considerar dentro de la fórmula a la población servida por cada estación 
consis_t~nte en el número de habitantes cubieyrtos por fa estación concesionada con 
calidad auditiva (74 dBu para estaciones de FM y 80 dBu para estaciones de AM), se logra 
que el aprovechamiento calcl.ilado refleje el tamaño de la concesión y por tomismo su 
valor económico, 

7. Que se incluye en la metodología para el cálculo-de los aprovechamientos un Factor 
Técnico que permite distinguir el tipo de estación de que se trate de acuerdo con sus 
caract.erísticas objetivas, en cuanto a su potencia radiada aparente, altura del centro, de 
radiación y et contorno protegiyio,- característicaS "'·que se encuentran definidas en fa 
Disposición Téchica IFT-002-2076 P?ra estaciones FM y la Disposición Técnica IFT-007-2075 
para estaciones AM. 

8. Que la utilización de un Factor Económico para el cálculo de los aprovechamientos 
solicitados, se justifica en razón de,que refleje et valor de mercado de los concesiones en·' 
las que además de la población servida, se toma en cuenta el potencia/ económico de la 
cobel1ura que se concesiona. En dondf! a mayor actividad EJCOnómica del sector 
productivo de la zona concesionada, el valor de las concesiones résulto más grandf?. 

/ 

1 

9. Que para la actualización por inflación esta Secretaría considera que es aplicable lo 
dispuesto por el artículo 7 7-A del Código Fiscal de la Federación que señala que el monto 
de los OP(PVechamientos se actualízarán por el transcurso del tiempo y con motivo de los 
cambios de precios, por lo que, resulta aplicable el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (INCP) de junio 2076 que corresponde al mes anterior a la presente solicitud, 
partiendo de /os valores de referencia actualizados por inflación a diciembre de 2005. 

7 O. Al actualizar el valor de referencia propuesto con base en lo dispuesto en. el artículo 7 7-A 
del Código Fiscal de la Federación, se logra que los aprovechamientos solicitados se 
establezcan tomando en cuenta el poder adquisitivo de la moneda en 20 76. De esta forma, 
el Estado puede recibir el valor correspondiente al bien de la Nación que se está 
concesionondo. Actualizar el monto de la contraprestación o uno fecha anterior implicaría 
que el Estado recibiera un importe en 20 7 6 que no reflejaría el valor del bien concesionado 
a esta fecho. Con esta actualizaci6n por inflación, no se oj:Jlican en momento alguno-los 
recargos a los que hace referencia el artículo 2 7 del Código Fiscal de la Federación. 

7 7. Que el valor de referencia actualizado con el INPC de junio de 2076 es de $0.9243 pesos 
por habitante por estación de radio FM. mientras que para estaciones AM se ajusta este 
valor al 35% obteniéndose un monto de $0.3235 pesos. Ambos valores b¡Yrespbnden a 
concesiones con una viQenciCide 20 años. Estos valores de referencia, de acuerdo con la 
información proporcionada por el /FT, reflejan el valor actual que cada radioescucha 
potencia/ aporta al valor de mercado de la concesión de radio. 

' i 18 
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12, Que de conformidad .a lo senalado por el propio IFT, las empresas radiodifusoras, 
correspondientes a 72 estaciones de FM y 44 estaciones de AM,, iniciaron el proceso de 
solicitud de prórroga a sus títulos de concesión con anterioridad a la integración del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 

7 3, Que el "Decreto por el que se reforman y adicionan diversa disposiciones de los artículos 
60,, 7o,, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", publicado en el DOF el 11 de junio de 2013, eri su 
artículo sf¡ptimo Transitorio sena/a que: "Los procedimientos iniciados con anterioridad a la 
integración de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal de 
TelecorF!Dnicaciones, continuarán su trámite ante estos órganos en términos de la 
legislación aplicable al momento de su Inicio", 

7 4, Que el espectro radioeléctrico es un bien de dominio público cuyo uso, goce, 
aprovecharii-iento o explotación debe otorgarse con sujeción a Jos principios de eficiencia, 
eficacia y honradez, contenidos en el artículo 734 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, conjuntamente con los establecidos en los artícu/os25, 26, 27 y 28 que 
conforman su capítulo económico. 

7 5. Que el otorgamiento de una prórroga de vigencia constituye un nuevo acto de 
otorgamiento de una concesión por un plazo determinado, lo cual no implica la renuncia 
del Gobierno Federal al pago de una contraprestaoión, a la que legítimamente hubiera 
tenido derecho de haberse concesionado fas bandbs de frecuencias mediante un 
procedimiento de licitación pública y, por otra parte, el concesionario, de no otorgarse la 
prórroga solicitada' debi8ra

1
I acudir .. a dicho procedimiento de licitación para volver a 

obtener tales frecuencias pagando una contraprestación ppr el otorgamiento de la 
concesión correspondiente. ' 

76 Que el uso, goc€¡, aprovechamiento o explotación de bienes del1dominio público debe 
Otorgarse en igualdad de condiciones a todos tos concesionar{os que se encuentren en las 
1nismas circunstancias y, tratándose del espectro radioeléctrico, es posible establecer 
contrapreStaciones en función del, plazo de la conc;:.esión, las diferencias geográficas o de 
población, fas características técnicas y ancho de banda y el valor de mercado de cada 
banda de frecuencias, ente otros aspectos. 

- 7 7, Que una desigualdad! en el régimen de pago por el otorgamiento de las concesiones 
correspondientes al uso, goce, aprovechamiento o exp)otación de fas bandas de 
frecuencias del , espectro radioeléctrico gen8raría que el Estado percibiera una·:· 
contraprestación menor a la que tiene derecho coriforme al valor real del espectro 
radioeléctrico, 

18. Que para determinar el monto de tos aprovechamientos, se toman en cuenta criterios de 
/= efíciencio económica y de saneamiento financiero que establece el artículo _7 O de fo Ley 

de thgresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 20 76; el plazo de vigencia por el que 
i se otorgaría la prórroga y tos montos cubíertos por otros concesionarios respecto de bandas 

de frecuencias sifnilares a fas que son objeto de prórroga. / 
' - ~ 
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19. Que esta Secretaría considera que las contraprestaciones por el otorgamiento de la 
prórroga de la concesión p<f:¡ra uso, goce, aprovechamiento o exp/otació(l de las bandas 
de frecuencias para el servicio de radiodifusión sonora, deberán tomar en consideración el 
plazo_ de la concesión, las diferencio~ geográficos o de población, sr-es una estación de 
AM o FM v el valor de mercado de cada banda df!frecuencias, ademós de que podrán 
ser distintas a las que se fijen a otras bandas de frecuencias, entre ostros aspectos. 

' , 

20. Que los cobros que establezca el Estado deben reflejar el valar de mercado de las bandas 
de frecuencias, lo cual es consistente con las_ __ mejoras prácticas internacionales como lo 
establecen las recomendaciones de la Organización para la Cooperaoión v el Desarrollo 
Económico (OCDEJ para que las cuotas aplicables a bandas de frecuencias incentiven el 
uso eficiente de este recurso. 

21. Que la sociedad debe conocer el valor de mercado de las bandas de frecuencias que se 
concesionan para cumplir con el principio de transparencia, ya que el Estado tiene la 
responsabilidad de que los bienes del dominio público de' la Nación, como recursos 
económicos sean manejados bajo Jos principios de eficiencia, efícacia, economía, 
transparencia v honradez, para lograr un equilibrio entre las fuerzas del mercado v los 
objetivos de política públic;a. 

·22 Que la contraprestación por la prórroga de las concesiones de bandas de espectro 
radioeléctrico para rOdiodifus/On sonora/"_sea consistente con los principios constitucionales 
de funcionamiento efíciente de los mercados, máxima cobertura nacional de servicios, 

' derecho a fa información y función social de los medios de comunitación, cuidando las 
obligaciones que"tiene el'Estado con respecto a la administración de bienes nacionales, 
en cuando a que se aseguren fas mejores condiciones para el Estado. 

23. Que se fija un diferente valor para las esta9iones de AM que las de FM, considerando que 
las tarifas por publicidad que cobran las émpresas de radiodifusión sonora también son en 
promedio más bajas en las estaciones de AM 

' 24. La fórmula con la que el IFT calcula los aprovechamientos propuestos estima el valor' de 
mercado de cada concesión con base en fas características particulares que_ tiene cada 
concesión en cuanto a fa población seNida; sus características técnicas y el potencial 
-económico de· la zona concesionada. 

25. El IFT calcula por cada estación a la población servida, esto es a los habitantes cubiertos 
por cada estación concesionada con calidad auditiva, con base en la estir:ración que ese 
Instituto realiza del contorno audible de 74 dBu para estaciones de FM v 80 dBu para 
estaciones de AM ( deoibe/es, un dBu es el nivel absoluto de campo electromagnético 
referenciado q una unidad de voltaje) y calcula la población cubierta dentro del contorno 
audible. Con ~!to se logra que las estaciones que tienen'· una población a seNír mayor 
paguen un monto de aprovechamiento más grande, lo que refleja el valor de mercado de 
cada concesión. 



INSTl-IUf() FEOt::l(/\l Dl: 
r:~u:c:cJiVlllN!(;/\( .l()l\1E!; 

26. Para fijar el Factor Técnico de cada 'éstación, el IFT toma en cuenta las. características 
técnicas objetivas de cdda estación. Así mientras· maYor sea fa clase de una estación, 
mayor será el alcance máximo que podrá tener fa estación y mayores limitaciones 
establece para la cisignación de nuevas estaciones. Las características técnicas y los 
factores correspondientes que se utilizaron para el cálculo de los aprovechamientos 
solicitados, se presentan en los anexos A y B del presente año. 

27. El Factor económico que el IFT calcula par9 cada estación refleja la actividad económica 
del sector producti\/o en·1a zona c;:oncesionada, el valór de las concesiones es mayor en fa 
medi<fa que las empresas y los individuos que en ella habitan tengan una mayor 
cqpdcidad económica para comprar espacios publicitarios. Con lo que se logra que el 
aprovechamiento solicitado refleje el valor de mercado de la banda de frecuencias que 
se concesiona para el serVicio de radiodifusión, 

(. . .)" 

Asimismo continúa sef\alando; 

El detalle de los concesionarios, bandas de frecuencias, factores técnicos··y--económicos,\ 
población servida con calidad auditiva y montos de las éontróprestaciones de las 7 7 6 
c6ncesiones, autorizados mediante el presente oficio, sé muestran en los .Anexos A y B 
(páginas 72 a 18) que forman parte del presente oficio de autorización. 

El entero del aprovechamiento autorizado mediante el presente oficio deberá realizarse en 
las oficinas ciútorizadbs por esta Secretaría, medignte la clave de entero correspondiente, 
en una sola exhibición y previo a la entrega de TCrs prórrogas a los títulos de concesión 

respectivos, 

Los montos calculados para los aprovechOfnientos autorizados mediante_ el presente ofició __ _ 

no incluyen el pago al Gobierno federal por el uso de las frecuencias paro proporcionar 
servicios de telecomunicaciones/ distintos al de radiodifusión. 

Los aprovechamientos autorizados en el presente oficio no incluyen 'et cobro 
correspondiente en el caso de que el Instituto autorice cualquier cambio en la concesión 
que pueda involucrar un !~cremento en sus (sic) valor, como lo pueden ser una extensión 
en el plazo, -- ampliaciones en la zona de cobertura, entre otros, por -fo que ese instituto 
deberá solicitar a esto {Oecretaríei la opinión correspondiente en el coaso de que tenga 
previsto realizar algún ca'mbio en los concesiones que ;ñcremente ~u valor, 

( . .)" 
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En resumen, la metodología que fija el procedimiento descrito anteriormente nos reporta 
la siguiente fórmula aplicada: 

Contraprestación de 

concesión de radio 

(CP)= 

Donde: 

Valor de referencia (VR) x Población Servido (P) x (Factor 

Técnico (FT) +Factor Económico (FE)) 

VR = Valor de referencia en pesos por habitante. 

1/ 

P= Número de habitantes que residen en el contorno audible de la estación concesionada que reciben 
la señal con calidad auditivo. 

Ff = Factor técnico que' corresponde a las cara,cterísticÜs técnicOs de la estación con valores entre 0.53 
y 2.04 poro estaciones de FM. 

FE:::: Corresponde a la capacidad · .. económica de la zona de cobertura concesionado, con valores 
ponderados entre l y 2, en función del valor per cápita de la producción bruta de lb zona 
concesionada (VBP) que se aproxima al VBP de la principal localidad dentro de la zona 
concesionada de acuerdo con los datos del Censo Económico del INEGI 2009. 

En el 2005 se estableció un valor¡'de referencia para estaciones de FM de $0.50 por 
habitante; en el cálculo de la contraprestación de la empresa de análisis se aplicó un 
factor de actualización a dicho valor con el fin de tomar en cuenta el cambio de valor 
del dinero en el tiempo, el cual utiliza como referencia el Índice Nacional de Precios al 
Consumidor (el "INPC"), en específico para el periodo de diciembre de 2005, por ser el 
año en que se fijó el valor de referencia, a junio de 2016, por ser el último índice disponible 
a la fe,cha en que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó el monto de 
contraprestación, es por esto, que el valor de referencia para FM de $0.924254165986483 
pesos por haqitante y corresponden a concesiones con vigencia de 20 años. La 
actualización parte del valor de $0.6234 pesos por habitante correspondiente , a 
concesiones con vigencia de 20 años y actualizqdos por inflación a diciembre de 2005. 

Respecto al número de habitantes que residen en el contorno audible s,e calcula con 
base en la población que hat:¡ita en el contorno audible de la estación que recibe la 
señal con calidad auditiva y, por otra parte. en los datos más recientes a nivel localidad 
que corresponden al Censo de Pob(.ación y Vivienda)NEGI 2010. En el caso de la estación 
XHJX-FM la población atendida corresponde a 946, 963 habitantes; y la población 
atendida por la estaci6n XHRRF-FM a 996,659 habitantes. 

En este orden de ideas, es importante mencionar que la poblaciór: contenida dentro del 
contorno audible (de 74.QBu) se calcula mediante el uso de software especializado para 
la predicción de coberturas de servicios de telecomunicapiones y radiqdifusión, que es 
utilizado por el- Instituto como apoyo para el desarrollo dé análisis de carácter técnico, 

- ~62 
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además de las bases de datos cartográficos digit<'lles de elevaciones de tE?rreno del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). El cálculo del contorno coh valor de 
Intensidad de campo de 74 dBu se obtiene aplicando el método de predicción de 
propagación "Longley-Rice", conforme a los •pará~'etros señalados en Ja Norma 
réspectiva a FM. 

'· 

Una vez calculado el contorno de 74 dBu, se integra la capa de datos cie población 
oficial en el sotiware para extraer los datos correspondientes al número de habitantes 
contenidos dentro del área que comprende el contorno de 7 4 dBu; esto último conforme 
al ya citado Censo de Población y Vivienda 2010 del INEGJ, por lo que la población 
servida será la ~isma pafa cualquier concesión siempre y cuando no exista una 
actualización en el Censo de Población y Vivienda que publica el INEGI. 

El factor técnico refleja las características operativas de la estación que se concesiona 
en cuanto a su potenciciradiada aparente, altura del centro de radiación y el contorno 
protegido, características que están definidas en la Disposición Técnica IFT-002-2016 para 
estaciones de FM, características con las que se establece la clase de la estació(l. 

A mayo( detalle, dicho componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 0.53 y 2.04. Depende de la clase de cada estación, conforme a la citada Norma y 
la siguiente tabla. 

A 3 _ 100 - 1 24 0.53 

AA 6 100 - 28 0.62 

Bl 25 100 45 l.00 

B 50 150 65 1.44 

Cl 100 300 72 1.60 

e 100 600 92 2.04 

D 0.02 30 N.D. 0.10 

--El factor económico tiene como finalidad reflejar el valor de mercado de las concesiones 
en las que además de la población servida se toqie en cuenta el potencial económico 
de la cobertura que se concesiona. -

1 
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A mayor detalle, este componente es un factor adimensional con valores ponderados 
entre 1.0 y 2.0. Depende del Valor per cápita de la Rroducción Bruta, conforme al INEGI. 
El Valor per Cápita de la Producción Bruta se obtiene al dividir la producción bruta de la 
principal localidad a seNir (Censo Económico 2009) entre la población total conforme al 
Censo de población 201 O del INEGI. 

El resultado obtenido nos determina el rango en el que se encuentra el Valor.per Cápita 
conforme a la\iguiente tabla, misma que forma parte de la metodología: . 

l a 10 1.0 

lüa 2o 2 1.2 

200 30 3 l.4 

30a 40 4 1.6 

400 100 5 l.8 

mayor a 100 6 2.0 

Es importante mencionar que se utiliza la población total de la principal población a servir 
de la estación, ya que ésta guarda completa relación con el monto de la producción 
bruta de la misma localidad o municipio, además de que dicho dato de producción 
bruta sólo es publicado a nivel municipal; por otro lado, si se utilizara lo población servida, 
la cual puede jncluir una o más localidades adicionales a la localidad principal a servir, 
se tendría que tomar en cuel)ta. la producción bruta de esas mismas localidades 
adicionales, dato inexistente a nivel localidad, para establecer un Valor per Cápita de la 

\ ,, 

Producción Bruta que sea coherente con el monto de la población servida. 

Derivado de lo anterior, para las estaciones que nos ocupan, atento a lo autorizado por 
I? SHCP y considerando la aplicación de la metodología descrita, los montos de la 
contraprestación que les corresponde cubrir a los Concesionarios por la frecuencia del 

r espectro radioeléctrico asciende a las cantidades que se encuentran preciadas en el 
Anei<o 2, las cuales deberán ser enteradas, en una sola exhibición, previo a la entrega de 
los títulos de concesión ¡espectivos. 
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Para dichos efectos, los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) días hábiles 
para aceptar las nuevas condiciones contenidas en los modelos de títulos de concesión 
a que se refieren los Anexos 3 y 4 de la presente Resolución, término que tlanscurrirá a 
partir del día siguiente a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la misma. 

Adicionalmente los Concesionarios contarán con un plazo de 30 (treinta) díós hábiles 
contados a partir del día siguiente a la fecha de recepción del escrito de aceptación de 
c,ondiciones, para exhibir ante este Instituto los comprobantes con los que se acrediten 
haber realizado el 1')6go de la contraprestación en cuestión. 

Los plazos señalados en los párrafos anteriores -aceptación dé"~uevas condiciones y 
exhibición ¡del comprobante de pago de la contraprestación- serán prorrogables por 
una sola ocasión, en términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, 

Una vez aceptadps las condiciónes y acreditado el pago total de las 
contraprestaciones, este lnstitufo procederá a la expedición_,Je los títulos de Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico para 
uso comercial y en su caso de Conqesión Única correspondiente, a que se refiere la 
presente Resolución. La condición relativa al pago de la contraprestación fijada queda
cont~nida en e~título de concesión de espectro radioeléctrico. 

,_ 

' 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 6º Apartado B fracción 111, 27 párrafos 
cuarto y sexto, 28 párrafos décimo quinto, décimo s~xto y décimo séptimo y 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Tsansitorio del ''Decreto 
pbr el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 
73, 78, 94 y 705 de la ConsJ-ítución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones", publicado en el Didrio Oficial de la Federación el 11 de junio 
éle 2013; en relación con el artículo Sexto Transitorio del "Decreto pór el que se expiden 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de 

' Radiodift.¡sión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones en materfa de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de julio de 2014; l_, 2, 4, 5, 7, 15 fracciones IV y LVII, 16, 17 
fracción 1, 54, 55 fracción 1, 72, 75, 76 fracción 1 y 77 de la Ley Federal de 
Telecom1micacionea y Radiodifusión; 16 de la Ley Federal de R()do y Televisión;l~ del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en materia de concesiones, permisos 
y contenido de las transmisiones de radio y televisión; "Acuerdo por el que se establecen 
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los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el 
/ 

servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el 
uso, aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a la . 
radio digitql", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de septiembre de 2008; 

' , 
las condiciones relativas de los títulos de concesión respectivos; 3, 16 fracción X, 31, 35 
fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y l, 4 
fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 11 del E.statuto Orgánico del Instituto 
Federal de'Tele~omunicaciones, este órgano autóno.mo emite los siguientes: 

RESO~UTIVOS 

PRIMERO.- Se resuelven favorablemente las solicitudes de prórroga de lc;is Concesiones 
para continuar usando comercialmente una frecuencia del espebtro rÓdioeléctrico en 
la Banda de Frecuencia Modulada a través de las estaciones cori distintivo de llamada 
y población que se describen en el siguiente cuadro y en e! Anexo 1 de la presente 
Resolució~. 

2 

CADENA REGIONAL RADIO 
FÓRMULA, S.A. DE C.V. 

PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V. 

·.·-,.;;._-

XHJX 

XHRRF 

FM 88.7 MHz 

FM 88.5MHz 

POBLACIÓN 
. PRINCJPALA 

SERVIR . 
Querétaro, 
Querétaro 

Conkal, Yucatán 

SEGUNDO.- Se otorga a favor de cada uno de los solicitantes, una Concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioelécJrico para uso 
comercial con una vigencia de 20 (veinte) años contados a partir del día siguiente a la 
fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución, para la 
prestación del servicio público de radiodifusión sonora en frecuencia modulada a través 
d~ las frecuencias, distintivos de llamada y población que se describen en el Anexo 1. 

Asimismo, se otorga a los siguientes concesionarios una Concesión Única, para Uso 
Comercial, é©n una vigencia de 30_(treinta) años contados a partir del día siguiente a la 
fecha de vencimiento del título que se prorroga en la presente Resolución. 

26 



NO. 

2 

CONCESIONARIO 

CADENA REGIONAL RADIO 
FÓRMULA, S.A. DE C.V. 

PUBLICIDAD Y PROMOCIÓN DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V. 

DISTINTIVO BANDA fRECUENCIA · 

XHJX FM 88.7 MHz 

XHRRF FM 88.5 MHz 

INSTITUTO FEDEl<f\L DE 
l HJ~C ()f1/I Ui\1 ICi\CKJ hH:;; 

POBLACIQN 
PRINCIPALA 

SERVIR 
Querétaro, 
Querétaro 

Conkal, Yacatán 

Lo anterior, conforme a los términos establecidos en los Resolutivos siguientes. 

··TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
a los Con'cesionarios, el contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones establecidas en los modelos de títulos de Concesión a que se refiere el 
Resolutivo Segundo contenidas en los Anexos 3 y 4, a efec;to de recqbar de dichos 
concesionario,S su aceptación expresa e indubitable de las nuevas condiciones, en un 

' 1 
plazo no mayor a 30 (treinta) días háoiles contados a partir dél día siguiente a aquel en 
que haya surtidc;> efectos la notificación respectiva, prorrogable por una sola ocasión, en 
términos de lo establecido por el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento . 
Administrativo. 

Asimismo, se deberá anexar, como parte integrante de la presente Resolución, el oficio 
de autorización de la contraprestación emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, descrito en el cuerpo de la Resolución. 

CUARTO.- Una v.ez aceptadas las condiciones y términos de los títulos de concesión bajo 
lo determinado en e1'· Resolutivo Tercero, los Concesionarios, deberán exhibir el 
comprobante de pago del aprovechamiento autoriza~o por la Secretaría de Hacieqda 
y Crédito Público, por los montos que se indican en el siguiente cuadro y en el Anexo 2, 
por concepto de contraprestación,¡sit1Jación que deberá realizar en un término de 30 

1 

(treinta) días hábiles posteriores al cumplimiento de lo estableci¡:Jo en el resolutivo anterior 
' - - 1 

y b6jo los extremos expuestos en el Considerando Noveno de Id presente, plazo 
prorrogable por una sqla ocasión, en términos de lo estableeido por el artículo 31 de la 
Ley Federal de Procedimiento AdministraTivo. 
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POBLAClófL . . .. '· . . . . . ·. . . 

.. - - SERVÍR · .•• <;c;.Q.NfllAPRESTACIÓN .. 

88.7 MHz 
Querétaro, s Querétaro 

2,293, 115.00 
CADENA REGIONAL 

RADIO FÓRMULA, S.A. XHJX FM 
DECV. 

ConkaL s Yucatán 

PUBLICIDAD Y 
2 PROMOCIÓN DEL XHRRF FM 

SURESTE, S.A. DE C.V. 
88.5 MHz 2,579,266.00 

El monto señalado en el presente Resolutivo deberá ser actualizado al momento en el 
'que se realice el pago en términos'del artículo 17-A' del Código Fiscal de la Federación. 

QUINTO.- En caso de que los Concesionarios, no den cumplimiento a lo señalado en los 
Resolutivos Tercero y Cuarto, la Prórroga correspondiente quedará sin efectos y las 
frecuencias que les fueron asignadas se revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de 
las obligaciones para el uso, aprovechamiento y explOtación del espectro radioeléctrico 
y con independencia de que el Instituto Federal de Telecomunicaciones pueda ejercer 
las atribuciones de verificación, supervisión y, en su caso, sanción que correspondan. 

SEXTO.- Un9-vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Tercero y Cuarto, el 
ComisionO~o Presidente del Instituto, con base en las facultades que le confiere el 
artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
suscribirá los títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia 
del espectro radioeléctrico para uso comercial y de Concesión Única correspondiente, 
que se otorguen con motivo de la presente R~solución. 

SÉPTIMO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a realizar la entrega de los 
títulos de Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro 
radipeléctrico y de Concesión Única que se otorguen con motivo de la presente 
Resolución. 

OCTAVO.- Los Concesionarios, en cumplimiento a lo establecido en el último párrafo del 
artículo 112 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en un plazo no 
mayor de 90 (noventa) días hábiles contados a partir de la fecha de la entrega de los 
títulos de concesión a que se refiere la presente Resolucióh, deberá presentar ante el 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, copia certificada del instrumento donde conste 
que se llevaron a cabo las modificaciones correspondientes a sus estatutos sociales. 
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' 
NOVENO.- Inscríbanse ,en el Registro Público de Concesiones los títulqs de Concesión 
Única para uso comercial, así como los títulos de concesión para u;ar, aprovechar y 
expJotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico pqra uso comercial a que se 
refiere la presente Resolución, una vez que sean debidamente notificados y entregados 
a los interesados. 

Con motivo del otorgamiento del título de Concesión sobre ba'ndas del espectro 
radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del serviciq asociado en la 
Concesión Única que corresponda en el Registro Público de Concesiünes. 

Mario German Frómo 
Comisionado 

( sf4 

·.:1'.;;./;t ·······;· .· 
~,f V~ ·~ '· 

Gabriel bswaldo Contreras Saldívar 
Cclmisionado Presidente 

\ 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

Art&'o Robles Rovalo 
Comisionado 

/ 

La presente Resolución fue o probo.da por el Plen? dEt) Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XV Sesión Ordinaria ~elebrada el 26 
de abril de 2017, en lo general por únanimidód de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adrlana' Sofía Labardini 
lnzunza,.María Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica'y Arturo Robles Rovalo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo CLÍ~vas Teja 
0

fnanifestó en contra de que se otorgue iO prórroga solicitada por Publicidad y-, 
Promoción del Sureste. S.A. de C.V., para la estación de radiodifusión sonora con distintivo de llamada XHRRF. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Político de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 4q de la Ley Federal de Telecoriunlcacitjnes y Radiodifusión; así com0 en los artículos l, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del lnstituto Federal de Telecomunlcaclones, mediante AcLlerdo P/IFT/260417 /205. 

El Córnlslonado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificado a lo sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 tercer párrafo de la Ley Fed:eral de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgáníco del Instituto 
Federal de Telec9municaciones. 

( 
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·· .ii. • •<.•> . l .•••• ··· ... < ANEXb2i ••· .· ..... •.•• . l< .. / .....• ·.·······•.·•· .· 
··· REsowc1óN.MEo.1ANTE·•LA..cuAre11p[.ENp·oEL1.~ruroFEbER,i(L.oE.\ELEcoMuN1cAc10NESPRoRRoGA.tf·v1GENC1ADE.oos•coNcEs10Nes·pARAqPERARV··EXPLOTAR.cpME)<PALMENrE 

UNA FRECUEN(;IAoE RADIODIFUSIÓN; PAJ<ALOCUAL OTORGA RESPECTIVAMENTE UNA·.CONCESIÓN PARAllSAR, .APROVECHAR Y EXPLOTAR .BAN.DAS .DE FRECUENCIASD.EL ESPECTRO 
RADIOEL~cm¡cq' PARA LA PRESTACIÓN DELS.ERVlCl.OPúBl.ICO [)E RADIODIFÜSlóN.SONORAEN FRECUENCIA MODULADAY. EN SllCASO. \)NA.CONCESIÓN ÚNICA, AMBAS P/>.RA uso. 
l • . . d.· • .•..... ·•··· '· . . .. . •. • . ..· . ·. C:OMERCIAHllEDIANrEACUEimo·p¡¡fT/260417/205. • •.. <. ..•• • .. · .· :. . • -c· .. ·é.; ,. 

NO. 

2 

i. 

VARIABLES PARA EL CALCULO D.E LAS CONTRAPRESTACIONES 

¿JS~~T!VO ¡ . BANDA 
l. :1 

CADENA REGIONAL 

1 

RADIO FÓRMULA, SA 1 XHJX FM 
DECV 

PUBLICIDAD Y 

XHRRF ,I I PROMOCIÓN DEL 1 FM 
SURESTE. SA DE C.V. 

FRECUENCIÁ 
POBLACIÓN. 
PRINCIPALA •· 
/SERVIR 

1 

88.7 MHz ¡ Querétaro, 
Q11erétaro 

1· 88.5 MH7 1 
Conkal. 
Yucatón 

POBL,l\c¡ÓN 1 FACTOR ···1 •·· FACTOR . ¡ cí.Áse be. LA ' 
SERVl[)A. . rtCNICO • .ECÓNÓf01CO •. ESTACTÓN 

.'-'.-

1 946,963 1 0.62 /2 AA 

1 996,659 l.8 Bl 

/ ./· 

$ 

$ 

MONTODElA. . 
CONTRAP~ESTAC!ÓN • 

2,293, 115.00 

2,579,266.00 

--:cZ 
::: :2 

:=::.o 
:·') r.1 

F ... 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUÉNCIAS 
DEL ESPECTRO RÁDIOELÉCTRl<Z:O PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE ----~ DE CONFORMIDAD 
CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito presentado el _de __ de _____:::_,: solicitó 
la prórroga del título de concesión para continuar eltplotando comercialmente la 
frecuencia a través de la estación con distintivo de llamada en 
----~ ---~· que le fue otorgado en fecha_ de de ~/con 
vigencia de ,_ (___) años, contados a partir del día _ de de y 
VE¡ncimiento el de de en términos de la autorización de cambio 1 

de frecuencias contenida en el oficio . de fecha ____ _ 

11. El Pleno del Instituto Federal de 1élecomunicac~ones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ /_ de fecha _ de de 4016, resolvió procedente la 
solicitud de prórroga de la Concesión referida en el Antecedente 1 y como 
consecuencia otor{Jar una Concesión pgra usar, aprovechqr y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para 'uso comercial, a favor de 

1 ' 
Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la 
Constitución Política de .(os Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

·fracción 1, 75, 76fracción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, 100, l(Jl y 102 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y RadiC)difusión; l fracción 1, 3 fracción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones l"Y 11, 7 fracción I, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo primero de la Ley General 
de Bienes Nacional,es y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto 

- ' 

Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Titulo de Concesión para usar, 
apro);echar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

' Disposiciones Generales 
' 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 



\ 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el 
derech_o para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto. -

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro r0dioeléctrico; 

1.3. lristituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonora: Seryicio público de interés general que 
se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas que 
transportan señales de audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de 
canales de transmisión de radiodifusión, con el que la población puede recibir 
de manera di~ecta y gratuita las señales del emisor utilizando ios dispositivos 
idóneos~para ello. 

/ 
2. Modalidqd de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión 

de espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de las 
bandas de frecuencias del espectro para uso comercial. 

La prestación de los ser
1
vicios de radiodifusión objeto del presente título y la 

instalación y operación de la infraestructura asociada a los _mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
interhacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentalEis, NÓrmas Oficiales Mexicanas, 
normas, disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás 
disposiciones administrativas de carácter general, así C0)'.110 a las condiciones 
establecidas en el presente título. _ 
En el supuesto de que la legislación, nofmatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

2 
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En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir notificaciones 
a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento del Instituto 
con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tc;il evento, en la 
inteligencia ~e que cualquier notificación que practique el Instituto durante ese 
periodo, se realizará en el domicilio men<;Zionado en el primer párrafo de este 
nurfieral, sin que afecte su validez. 

4, Condiciones ~el uso de la banda de frecuencias, El Concesionario podrá usar, 
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctric.o de 

\radiodif~sión bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

5. 
1 

l , Frecuencia: 

2. Distintivo de Llamada: 

3". Población principal a servir: 

4. Clase delfatación: 

/ 5. Coordenadas de referencia de 
la Población Principal a Servir: 

xxxxxxxx 

xxxxx~xx 

xxxxxxxxxxxx 

X 

L.N. XXº XX' XXX'" 
L.W. XXXº XX' XXXX" 

El, objeto de la concesión es-el uso, aproveoKamiento y explotación de bandas de 
frec1:1encia s:Jel espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de 
radiodifusión señalrn¡:io, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarsi, las.bandas de 
frecueneias establecidas en el presente título para fines distintos. 

Las demás características, cOAdiciones<y parámetros técnicos autorizados hasta el ~· 
momento, relacionados con la concesión objeto d'.' prórroga que no s'e seqalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hasta en tanto no sean 
modificadas. 

11 '---

Cobertura, El Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar las frecuencias . 
\ 

radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las 
características técnicas señaladas en: 

Población principal a/servir/ Estado(s). 

3 
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6. Vigencia de la Concesión. La Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del __ de 

de __ y vencimiento al _ de ' de y podrá ser 

prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

7. Compromisos ~e inversión. El Concesionari.o se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea 
al amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y con 

calidad. 

8. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales poro actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de los 

derechos y 9bligacloneii del título. 
1 

9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión de espectro radioeléctrico o IÓs derechos der)vados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
de Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el 

--, ' 
gravamen constituido no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y 

administrativas aplicables. 

Asimismo, el instrqmento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la eje~ución del mismo, en ningún caso; otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se-requerirá que el Instituto 
autorice la cesión de <derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión de espectro radioeléctrico le sea adjudicaqa, en su caso, al acreedor 
~aun~~~. ' · 

Derechos'y obligaciones 

l O. Calidad de la operación. El Concesionario deberá cumplir con lo e§tablecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidÓd de servicio. El Instituto podrá requerir 

I"" 
al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

4 



11. Interferencias Perjudiciales. El Concesi<;mario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con otros 
servicios 6utorizados para haéer uso del espeétro radioeléctrico, siempre y cuando 
dichas iríterferencias perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas ql 

Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Co¡icesionario deberá acatar las 
disposiciones qu'ª el Instituto establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a iás que se refiere el párrafo que ant~cede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de SE:)rvicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá, acatar las diqposiciones /que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las '.ransmisiones en beneficio 
del interés público. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones fécnicos de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecTJada introduceión, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en que actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de 
servicio que deberá cubrir el Concesionario; la potencia o cualesquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectudrse en los términos que estableé~n los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 de .febrero de 2015, o bien, la normatividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

14. Contraprestaciones. EL Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
cantidad $ pesos 
_/100 M.N.), por conc'epto de pago de contraprestación por el otorgamiento de 
la Concesión de espectro radioeléctrico. Asimismo, el Concesionario queda 
obligado a pagar todas las contribuciones que al. efecto establezcan las 
disposiciones aplicables en la materia. 

5 



Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y compétencla. Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento 

del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resplver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los JuÍgados y 

Tribunales/ Federales Especializados en Competencia Económica. Radiodifusión y 
t- ---- ' 

Telecomun1cac1ont¡Js ubicados/en la Ciudad de México, renunciando al fuero que 

- pudiere corresponderle en razón de sLi domicilio presente o futuro .. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ) 

EL COMISIONADO PRESIDENTE 

\ GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDfVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

6 



ANEX04 

INSTITUlO r-EDF:R/\L DE 
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TITULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA uso COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERA~ 
DE TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE 
CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

Mediante escrito presentado el_ de ___ de~ ________ solicitó 
la prórroga de la Concesión continuar usando comercialmente la frecuencia de 
radiodifusión a través de la estación de radio con distintivo ele llamada 
_____ en la localidad de · que le fue otorgado por la 
______________ con fecha de ___ de ___ con una 

vigencia de_ .. _ (___j años, contados a partir del día _ de __ de ___ y 
vencimiento el de c:je __ _ 

11. El Pleno\ del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ / __ de fecha_ .. ·_ de / de 2016, resolvió otorgar una 
Con9esión única para uso comercial, a favor de _____ _ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Políticá de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción 1, 68, 71, 72 y 7 4 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11 y 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente 
título de Concesión única para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES ! 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se e~tenderá por: 

1.1. Concesión única: La presente concesión única para uso comercial que 
otorga el Instituto. 

1.2. 

1.3. 

Concesionario: El titular de la-presente Concesión única. 
/ 

" .. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones. 



1.4. ·, Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.5. Servicios: Los servidos· .. públicos· de telecomunicaciones y radiodifusión que 
preste el Concesionario al amparo de la presente Concesión única. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domiciliopara oír y recibir · 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones' a que se refiere el . párrdto anterior, doberá. hacerlo del 
conocimiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales 

' previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación que 
practique el Instituto durante ese periodo, se realizará on el domicilio mer,cionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso comercial y 

confiere el derecho para prestar servicios públicos de telocomunicaciones y 
radiodifusión que sean técnicamente factibles con fines de !ucro, a través de 16 
infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente título. 

La prestación de los ser~icios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión ' --· . 
objeto del presente título y la instalación y operación de la infraestructura 
asociada a los mismós, deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, a los tratados internacionales de lqs que el Estado Mexicano 

-sea parte, leyes, reglamentos, decretqs, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas Oficiales Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, 
así como o las condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que lo legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a lo fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 

~ derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativos aplicables,,.a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 
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4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación de cualquier 
' \ \ \ 

servicio de telecomunicacior\es y radiodifusión que técnicamente sea factible, 
considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, propios o de 
terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que. el Concesionario requiera utilizar bandas de frecuencias .del 
( 

espectro radioeléctrico o recursos orbitales, deberá obtenerlos conforme a los 
términos y modalidades establecidos en la Ley, considerando que el uso, 
aprovechamiento o explotación de-bandas de frecuencias deberá realizarse de 
conformidad eón lo '.establecido en el Cuadro Nacional de Atribución de 
Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

El Concesionario déuerá presenta[ p<;:Jra inscripción en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de radiodifusión 
que pretenda prestar y que sea diferente a los servicios que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 
título. 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a la prestación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntando para tal efecto, 
las caracteJístji:;as generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de. radiodifusión, er;i su caso, 
acampanar la opinión favorable( de la Comisión Nacional de Inversiones 

( 

Extranjeras. 

( 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso comercial tendrá 

una vigencia de 30 (treinta) añ()s, contados ó partir del _ de de 

__ y vencimiento al _ de de y podrá ser prorrogadáhasta 
por plazos iguales c;onforme a lo dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. El servicio que inicialmente prestará al 
·. ' ' ' 

amparo de la Concesión, consiste en radiodifusión sonora, sin perjuicio de lo 
señalado en las condiciones 3 y 4 del presente instrumento .. 

' ( 

El Concesionario deberá presentar para inscripción en 'el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, -

' 

3 
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infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos. 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nue1a infr~estructura 
activa, infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deber<;J presentar, dentro 
del plazo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7. Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
universal. El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7.1. Compromisos de Cobertura. La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar servicios públicos de telecomunicacionys y/o radiodifusióri en 
territorio nacional, con fines de lucro, observandÓ en todo momento las 
restricciones inherentes ql uso y apmvechamiento del espectro radioeléctrico, 
en términos de las'concesiones correspondientes. 

En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del 
espectro radioelectrico a través de las concesiones respectivas, el presente 
título de concesión comprenderá la autorización para la prestación de 
servicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea 
necesario el otorgamiento de un título de concesión única de m.aner6 
adiéional al presente. 

7.2. Ccimpromisos de Inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas 
las inversiones necesarias para que los serv1c1os públicos de 
telecomunicaciones y/o radiodifusión que se provean al amparo del presente 
título, se presten de manera continua, eficiente y con calidad. 
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7.3. Compromisos ,de Calidad. El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente Concesión única para uso comercial. 

Sin perjuicio de lo anterior, el Concesionario deberá respetar los parámetros 
de calidad contratados con sus usuarios o bien, comprometidos para sus 
audiencias con respecto a los servicios públicos que preste, los cuales no 
podrán ser inferiores, en su caso, a los parámetros que establezcan icis 

/ 

disposiciones aplicables. 

7.4. Programcis de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la fincilidad de salvaguardar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, ~ Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social, poblacional y 
conectividad en sitios públicos gue ~erán obligatorios parci el cbncesionario, 
citendiendo a la demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
lm propuestas que formule anucilmente la Secretarí<'l de Comunicaciones y 
Transportes. 

8. No discriminación. En la prestación de los servicios a que se refiere_el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones qiJe 
configuren algún tipo de discriminación. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida .toda discriminación motivada por origen étnico o-nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencim sexuales, el estado civil o cualquier otra que 
citente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
qerechos y libertades de las per-sonas. 

9. Programación dlrigiC;la a rnnas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
establecido la Ley i;eneral de los Df3rechos de Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a la programación dirigida a niñas, -niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse de difundir o transmitir información, imágenes 

0 audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, 
niños y adolescentes, o que hagan apológía del delito, en contravención al 
principio de interés superior de.la niñez. 
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1 O. Prestación de los servicios pCiblicos a través de afiliadas, filiales o sub.sidiarias del 
Concesionario. Previa autorización del Instituto, el Concesionario podrá prestar los 
servicios públicos que ampara la Concesión única a través de afiliadas, filiales o 
subsidiarias del Concesionario. En todo rt)omento, el Concesionario será el 
resporsable ante el Instituto o! cualquier autoridad competente, por el 
incumplimiento de las obligaciones y el ejercicio de los derechos contenidos en 
el presente título, qsí como de la prestación de los servicios públicos 
concesionados frente a los usuarios, suscriptores o audiencias. 

\ 

Lo anterior sin perjuicio de que los usuarios, suscriptores o audiencias puedan exigir 
responsabilidad o el debido cumplimiento a quienes conforman el agente 
económico respecto a la prestación de los servicios públicos concesionados. 

Asimismo, el Concesionario no podrá evbdir ninguna obligación relacionada con 
el presente título, como consecuencia de la presta9jón de servicios a través de 
quienes conforme el agente económico de quien forme parte. 

11. Poderes. En ningún caso, el Concesionario podrá otorgar poderes y/o mandatos 
generales o especiales póra actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan por objeto o hagan posible al apoderado o mandatarió el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del presente título. 

12. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algún gravamen sobre la 
Concesión (mica o los derechos derivados de ella, deberá solicitar la inscripción 
de los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público.de Concesiones, a 
más tardar dentro de los 601sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su 
constitución; dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamentarias y administrativas 
aplicables. 

Asimismo, el instrumento público en el que conste el gravamen deberá establecer 
expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otqirgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/o a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto rnJtorice la cesión de derechos en los términos qJJe disponga la Ley, para 
que la <¡::oncesión única le sea adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un 
tercero. 
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13. Información. El Concesionario estará obligado a permitir a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así como a otorgarles todas las 

fOCilidades para el ejercicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con .. el objeto de la Concesión única. 

El Concesionario estará obligado, cuanc)o así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar la información contable, operativa, económica, <?n su caso, por 

servicio, tipo de cliente, región, función y componentes de sus redes y demás 
i\ ·infraestructura asociadó, o por cualquier otra clasificación que se considere 

necesaria que permita conocer la operación de los ser\ficios públicos que se 
presten al ari'iparo del título, así com6 la relativa a la topología de su red, 

estaciones de radiodifusión, o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, 
características y ubicación de los elementos que las conforman o todq_aquella 
información que le permita al Instituto q:inocer la operación, producción y 

explotación de los servicios de tetecomunicaciones y de radJbdifusión. 

14. Información Financiera. El Concesionario deberá: 

14.1. Poner a disposición del Instituto y entreggr cuando éste lo requi.era en los 
formatos que determine, sus estados fináncieros anuales desglosados por 

1 
/ serVÍcio y por área de cobertura, así tomo Los estados financierd anuales 

correspondientes a cada persona que conforme el agente económico ol 
cual pertenezca el Concesionario, en caso de que preste los servicios públicos 

a través de alguna de ellas. 

14.2. Presentar al lnstitUfo. sus estados financieros auditados cuando el 
Concesionario se encuentre así obligado, de conformidad con lo dispuesto 

en el Código Fiscpl de la Federación. Lo anterior deberá verificarse a más 
tprdar el 30 de junio de cada año. 
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Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo 1;' que administrativamente corresponda 

'( 

resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad 'de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a 

INSTITUTO FEDERAL DETELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABl~IEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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